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SECCION TERCERA
N jm. 4.314

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele- 
br irá sesión ordinaria del Pleno el 
día 18 del actual, a 1 's doce horas.

Lo que se pública en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 8 de septi mbre de 1965. 
El Presiden!), Antonio Zubiri.

* # *
Núm. 4.240

Extracto de las resoluciones adopta
das por el Pleno de esta Diputación 
Provincial en su sesión ordinaria 
del día 31 de agosto de 1965.

Lectura del acta anterior

Leída que fue el acta de la sesión 
anterior, celebrada el dia 9 de julio 
próximo p. sado, quedó aprobada por 
unanimidad.

Excusas de asistencia

Por la Presidencia se dio cuenta 
de haber excusado su asistencia a la 
sesión los 11 tres, señores don Antonio 
Jaraute Payarte, don Daniel Lozano 
Sánchez, don Fernando Molinero 
Sánchez y don Luis García Hernán
dez.

Xsuntos de despacho de la Presidencia

Tambiéa, por la Presidencia, se dio 
cuenta d • escrito referido a los de

cretos dictados por la.misma durante 
el mes de julio, quedando enterada 
la Corporación.

Fijación de fecha y hora 
para celebrar la próxima sesión 

ordinaria

A propuesta del llustrisimo señor 
Presidente se acordó fijar el dia 18 
de septiembre próximo, a las doce 
horas, para la celebración de la se
sión ordinaria del Pleno.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la memoria de la labor de
sarrollada por el Servicio Provincial 
de Mejora Ovina en el primer se
mestre del año actual.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder la adopción plena de 
una niña procedente del Hogar In
fantil de Calatayud.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Puru- ' 
josa una ayuda económica de peseras 
10.000 para la reparación del tramo 
del camino de dicha localidad con la 
carretera de Calcena-Beratón.

—Informar sobre agrupación délos 
Ayuntamientos de Belmente de Cala- 
tayud, Sediles y Villalba de Perejil, 
a efectos de sostener un Secretario 
común.

—Conceder a 1 Ayuntamiento de 
Alagón una ayuda económica de pe
setas 20.C00 para realizar obras de 
urbanización de una plaza y amplia
ción del cementerio.

—Idem al Ayuntamiento de La Al- 
mülda de una ayuda económica de 
pesetas I0.C00 para construcción de 
un depósito-cisterna.

Comisión de Hacienda y Economía

Hacer adjudicaciones parciales en 
el concurso últimamente celebrado 
para la adquisición de pan con des
tino a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.

—Declarar desierto el concurso ¿1-. 
timamente celebrado para la adquisi
ción de carbón con destino a los Es
table cimientos provinciales de Bene
ficencia y viviendas de funcionarios.

—Aprobar anteproyecto de presu
puesto extraordinario con destino a 
complementar las obras ya realizadas 
de gruesa estructura y llevar a cabo 
las de terminación del nuevo Hogar 
Pignatelli.

—Dar cuenta de expediente relati
vo a consignación de cifra para Co
operación provincial de los Servicios 
municipales obligatorios en el pre
supuesto ordinario de 1966.

Comisión de -Propiedades

Solicitar autorización al Ministerio 
de la Gobernación para permutar te
rrenos de la Torre Ramona con “Gui- 
ral Industrias Eléctricas”, S. A, 
(“Giesa").
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—Aprobar la doceava certificación 
de obras sobre construcción de grue
sa estructura, conducción de aguas y 
depósito regulador del nuevo Hogar 
Pignatelli, importante 595.886’56 pe
setas.

_Aprobar proyecto de reparación 
de entramado y alcantarillado de los 
baños generales en el Hospital Pro
vincial, cu'vo importe es de pesetas 
86.479'99.

proyectb «e derribo del 
vurrrcío y dependencias M antiguo 
establecimiento de dementes, de Ca- 
latayud.

—Acordar el abono de un recibo, 
importante 16.822 pesetas, a don Jo
sé Burbano Ariza, causado por un 
impuesto sobre transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documen
tados, reingresado en la Delegación 
de Hacienda.

—Idem ídem a don Francisco Seral 
y Casas, importante 17.712 pesetas.

—Dar cuenta de oficio a la Junta 
Provincial de Beneficencia de Zara
goza notificando la aprobación por 
la Superioridad de la primera subas
ta referente a los bienes de la heren
cia de doña Engracia Lavieja y auto
rizando una segunda subasta sobre 
la finca número 2.

—Aprobar proyecto, redactado por 
el señor Arquitecto provincial, para 
obras, continuación de las de gruesa 
estructura ya realizadas, para cons
trucción del nuevo Hogar Pignatelli.

Comisión de Personal, y Plantillas

Conceder a don Lorenzo Lázaro La- 
peña, maestro del taller de Jardine
ría, una gratificación de 18.36lió? pe
setas anuales y solicitar del Ministe
rio de la Gobernación la oportuna 
autorización.

—Aprobar la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos a la 
convocatoria para la provisión, por 
oposición, de siete plazas de practi
cantes de la Beneficencia provincial.

—Aprobar la lista definitiva de as
pirantes admitidos al concurso para 
la provisión de una plaza de orde
nanza con servicio de portero en el 
Palacio provincial.

—Darse por enterada la Corpora
ción del fallecimiento del Archivero- 
Bibiliotecario don Isaac Soler Lan
ga; declarar extinguida la relación 
de empleo páblico entre la Diputación 
y el fallecido, y proceder a la con
fección de la oportuna convocatoria 
para la provisión de la vacante.

—Declarar vacante la plaza de Jefe 
del Servicio de Contribuciones de esta 

Corporación por haber sido declara
do su titular don Juan - Clemente 
Aguirán del Val, a petición propia, 
en situación de excedencia volunta
ria, y proceder a su provisión en la 
forma reglamentaria.

—Declarar extinguida la relación 
jurídica - administrativa de don Al
berto Frutos Soláns con la Corpora
ción provincial por transcurso del pe
riodo mínimo señalado para la res
cisión del contrato establecido con 
dicho señor por la prestación del 
servicio de ingeniería industrial.

—Conceder a don José Puértolas 
Lafuente, conductor en servicio en la 
Sección de Víasy obras. Provinciales, 
sometido a legislación laboral, el 
premio de nupcialidad con ocasión 
de su matrimonio.

—Implantar, por vía de ensayo, en 
el Servicio de Cirugía General, una 
Sección de N?uro - Cirugía, designan
do para desempeñarla al doctor don 
Santiago Ucar.

—Conceder a don Benito Simón Ca
sas, músico de la Banda provincial 
en situación de jubilado, una gratifi
cación de 27.932 pes tas por sus fun
ciones directivas en dicha Banda du
rante el periodo comprendido desde 
7 de diciembre de 1963 hasta el 31 
de marzo actual, y solicitar la opor
tuna autorización del Ministerio de 
la Gobernación. *

—Mostrar el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del au
xiliar administrativo don Ricardo Lo
ríente Serrano, declarar vacante la 
plaza- y amortizar la resultante, se
gún nota consignada en la vigente 
plantilla de funcionarios provinciales.

—Elevar al Ministerio de la Gober
nación nueva solicitud en relación 
con la concesión al portero del Pala
cio provincial don Cipriano Pérez Pa
blo de una gratificación por servicios 
de mayor responsabilidad prestados 
por el mismo en la portería de dicho 
Palacio.

—Acceder a lo solicitado por don 
Conrado Gimeno Gallardo en relación 
con la retirada del depósito en me
tálico de 412.082 pesetas en concepto 
de fianza como recaudador de con
tribuciones de- la Zona 23 de esta ca
pital, subrogando simultáneamente en 
idéntico concepto títulos de deuda 
amortizable del Estado, en las condi
ciones legales.

—Designar al Jefe de Negociado de 
la Escala Técnico-Administrativa don 
Gabriel Corbinos Lacasa para que, in
terinamente y hasta tanto se proceda 
a su provisión definitiva, - ocupe la 

plaza vacante de Jefe de Contribucio
nes e Impuestos del Estado.

—Resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Local autori
zando la concesión al Jefe del Ser
vicio Provincial de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de una conce
sión anual de 60 0C0 pesetas por su 
gestión recaudatoria.

—Idem autorizando la concesión de 
las gratificaciones propuestas a favor 
de los señores Ingeniero Director y 
Ayudantes de la Sección de Vías v 
Obras Provinciales.

—ídem ídem la ídem al Decano del 
Cuerpo de Médicos de esta Beneficen
cia-Provincial, don Antonio Val-Ca- 
rreres Ortiz, de una gratificación 
anual de 6.000 pesetas, por jefatura.

—Idem ídem autorizando la conce
sión de las gratificaciones propues
tas a favor del personal del Servicio 
de Investigación de la Beneficencia 
provincial.

—ídem ídem autorizando la conce
sión al Secretario - Contador del Ho
gar Infantil, de Calatayud, don José 
Carmelo Clemente Anós, de una gra
tificación anual de 9 150 pesetas, por 
mayor responsabilidad y dedicación.

—Idem ídem autorizando la conce
sión de las gratificaciones propues
tas en favor de los maestros de los 
talleres de Fontanería, Electricidad, 
Herrería y Carpintería.

—Idem ídem autorizando la conce
sión al ordenanza del Palacio provin
cial don Jenaro Sancho Rodríguez de 
una gratificación anual de pesetas 
1.016’86 por mayor responsabilidad.

—Estudio sobre remuneraciones del 
personal facultativo del Servicio Mé
dico - Farmacéutico Provincial.

Comisión de Obras Públicas
Aprobar la recepción definitiva de 

dos camiones de carga suministrados 
por la casa “Barreiro Diesel”, en vir
tud de concurso celebrado al efecto, 
y abonar el importe de los mismos, 
580.854 pesetas.

—Darse por enterada la Corpora
ción provincial de escrito del Ayun
tamiento de Tauste trasladando acuer
do municipal mostrando su gratitud 
a la Excma. Diputación Provincial por 
las actuaciones de ésta en apoyo de 
la construcción de un nuevo puente 
sobre el rio Ebro en Gallur.

—Sufragar el coste del 50 por 100 
del presupuesto de las obras de re
vestimiento de la carretera de Casti- 
llonuevo a Salvatierra de Esca, en el 
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tramo comprendido en la provincia 
de Zaragoza, a efectuar por la Dipu
tación Foral de Navarra.

Comisión de Cooperación

Conceder al Ayuntamiento de Agua
ron prórroga extraordinaria para la 
terminación de las obras de distribu
ción de aguas y saneamiento de la 
localidad, que finará el 25 de octubre 
de 1965.

—Adjudicar al Ayuntamiento de 
Campillo de Aragón las obras de elec
trificación a efectuar en Campillo, 
Cimballa y Monterde (barrio de Llu- 
mes), por la cantidad de pesetas 
I.& 18.947’94.

—Idem al idcm de Cerveruela las 
obras de electrificación de dicha lo
calidad, por la cantidad de pesetas 
462.355 60.

—Idem al ídem de Orés las obras i 
de lavadero, por la cantidad de pese
tas 110.085’42.

—Idem al de Urrea de Jalón las 
obras de cementerio, por la cantidad : 
d¿ 19.000 pesetas.

—Id.m a la entidad "D. K. W.’ la 
adjudicación del servicio de tres am- , 
bulancias para la dotación dJ serví- ¡ 
ció de traslado de enfermos de la 
provincia a centros sanitarios de la 
capital, por la cantidad de pesetas 
198 OCO.

—Subastar las obras de pavimen
tación en Herrera de los Navarros por 
la cantidad de 367.449’88 pesetas V 
aprobar los correspondientes pliegos 
de condiciones.

—ídem las de distribución y sanea
miento en Terrer (fase parcial) por 
la cantidad de 2.172.704’15 pesetas y 
aprobar los correspondientes pliegos 
de condiciones.

—Contratar mediante concurso las 
obras de electrificación en la locali
dad de Luna, por un presupuesto de 
contrata de 945.965’22 pesetas, y apro
bar los correspondientes pliegos de 
condiciones.

—Aprobar los expedientes de ur
gencia de las obras de pavimentación 
en la localidad de Orcajo, cuyo pre
supuesto asciende a 404.515’53 pe
setas.

—Idem los ídem de ídem en Villa- 
doz por valor de 852.671’94 pesetas.

—Idem los ídem de ídem en Villa- 
rreal de Huerva, por valor de pesetas 
421.288 06.

—Aprobar la certificación final de 
obra ejecutada en las de urbaniza
ción de Borja, por valor de pesetas 
131.312’20.

—Idem la número 1 de distribu
ción de aguas y saneamiento de Bor
ja, por valor de 434.008’65 pesetas.

—Idem la número 4 de ampliación 
de cementerio de Bujaraloz, por va
lor de 279 346'56 pesetas.

—Idem la número 4 de ampliación 
de cementerio de Bulbuente, por va
lor de 34.815’02 pesetas.

—Idem la número 8 de saneamien
to en Calatorao, por valor de pesetas 
316.988’99.

—Idem la número 1 de obra ejecu ■ 
tada en las de urbanización de Cam
pillo de Aragón, por valor de pesetas 
189.380’74.

—Idem final de reparación del ce
menterio de Castejón de las Armas, 
por valor de 30.711’87 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Cas- 
tejón de las Armas 31.567'67 pesetas 
en concepto de liquidación final de 
la subvención de 60.OCO pesetas que 
tiene asignada en el Plan de Coope
ración de 1963-61 con destino a las 
obras de reparación de cementerio.

—Aprobar certificación final de 
obra ejecutada en las de cubrimien
to del barranco de Luzbel, de Daro- ¡ 
ca, por valor de 687.970’76 pesetas.

—Idem certificación única dé la ¡ 
compensación de precios correspon
diente a las obras de construcción ce 
un matadero en Daroca por valor d? 
128 739'47 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Daro
ca 1.251’37 pesetas en concepto de li
quidación final de la subvención de 
72 675’51 pesetas que tiene asignada 
en el Plan de Cooperación de 1965-66 
con destino a la compensación de 
precios correspondiente a las obras 

•de construcción de un matadero.
—Aprobar certificación número 9 

de obra ejecutada en las de construc
ción d'l camino de Embid de la Ri
bera a Paracuellos, por valor de pe
setas 617.275’54.

,—Idem certificación final de la 
construccción de un matadero en En- 
cinacorba, por valor de 49.636'01 pe
setas.

—Idem id m final complementaria 
de la construcción de un matadero en 
Encinacorba, por valor de pesetas 
13.214’91.

—Idem ídem número 1 de urbani
zación de Epila, por valor de pesetas 
103.339’97 pesetas.

—Idem ídem final de alumbrado 
público en Farlete, por valor de pe
setas 386.923’92.

—Idem ídem número 8 de distri
bución de aguas y saneamiento de 
Layana, por valor de 65.154’71 pe
setas.

—Idem ídem número 1 de cubri
miento de una acequia en Lituénigo, 
por valor de 22 068’89 pesetas.

—ídem idem final de nuevo cemen
terio en Mallén, por valor de pesetas 
49.510'05 pesetas.

—Idem ídem número I de conduc
ción de aguas en Pozuel de Ariza, 
por valor de 147.96721 pesetas, y abo
nar a dicho Ayuntamiento la subven
ción de 80 OOO pesetas que tiene asig
nada en el Plan de Cooperación de 
1961-62.

—Abonar al Ayuntamiento de Po- 
zu I de Ariza 14.678’64 pesetas a 
cuenta de la subvención de 75.000 pe
setas, que tiene asignada en el Plan 
de Cooperación d. 1965 66, con des
tino a las obras de conducción de 
aguas.

—Aprobar certificación número 1 
de obra ejecutada en las de distri
bución de aguas y saneamiento de 
Puebla de Alfindén, por valor de pe
sO' is 257.405’80.

—I '.m aprobar certificación nú
mero 1 de obra ejecutada en las de 
saneamiento de Riela, por valor de 
295.305'80 pesetas.

—Idem ídem número 2 por valor 
d. 345.737’50 pesetas en el mismo 
Ayuntamiento.

—Idem ídem número 3 por valor 
de 217.47754 pesetas en ídem.

—Idem ídem número 4 por valor 
de 312.398’35 pesetas en ídem.

—Idem ídem final de la construc
ción de lavadero en Romanos, por 
valor de 31.056’20 pesetas.

—Idem ídem número 1 de la con
ducción de aguas de Villalengua, por 
valor de 224.461’48 pesetas.

—Idem final de la ampliación del 
cementerio de Villarroya del Campo, 
por valor de 39.136’57 pesetas.

—Adjudicar a "Guiral industrias 
Eléctricas”, S. A„ las obras de refor
ma del alumbrado público en Ainzón, 
por la cantidad de 102.884 pesetas.

—ídem a idcm en la localidad de 
Muévalos, por la cantidad de pesetas 
57.132.

—Ad judicar al Ayuntamiento de La 
Zaida las obras de reforma del alum
brado público de dicha localidad, por 
la cántidad de 170.718 pesetas.

—Aprobar el expediente de urgen
cia de las obras de urbanización de 
Alcalá de Moncayo, incluidas en el 
Plan de Cooperación de 196566, con 
una subvención de 50.000 pesetas.
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—Idem ídem de las de pavimenta
ción del paseo de Calvo Sotelo de 
Calatayud, incluidas en el Plan de 
Cooperación de 1965-66.

—«Idem ídem de las de pavimenta
ción de Lécera, incluidas en el Plan 
de Cooperación de 1965-66, con una 
subvención de 150 C00 pesetas.

—Aprobar crrtificación número 13 
de obra ejecutada en las de distribu
ción de aguas y saneamiento de Ate
ca, por valor de 633.068’74 pesetas.

—ídem número 1 de obras de am
pliación del cementerio de B.adules, 
por valor de 46.316’29 pesetas.

—Idem final de ampliación de ce
menterio de Badules, por valor de pe
se t s, 108.624’22.

—Idem idem de ampliación de ce
menterio de Bulbuente, por valor de 
33.967,69 pesetas.

—Idem idem de urbanización de 
Encinacorba", por valor de pesetas 
143.519'55.

—Idem idem número 2 de cons
trucción d? un lavad’ ro en Fuentes 
da Jildca, por valor de 39.555’19 pe
setas;

—Idem idem número I de pavi- 
m.ntación da Maella, por. valor de 
1 ¿9.010 03 pesetas.

—Idem idem final de pavimenta
ción de Maella, por valor de pesetas 
39.764 05.

—Id.m id:m núm ro 5 de amplia
ción de cem nt-rio en Miedos d? Ará-" 
gón, por v :lor do 33.892’79 pesetas.

—ídem idem final de construcción 
d? la cisa del Médico de Pjnseque, 
por valor de 114.1-16'86 pesetas.

—1(‘ rn ídem final de construcción 
de un muro de contención de Sástago, 
por valor de 199.857’66 pesetas.

—Quedar enterada de la rebaja de 
2 325'84 p.sc'as, producida en la rea
lización de las obras da construcción 
de un muro de contención en Sásta
go, cuyo importe total ha resuelto ser 
de 397 522’91 pesetas, y fijar la sub- 
v.?rción definitiva de Cooperación en 
124.272’89 pesetas.

—Aprobar certificación número 1 
z. ción de Sierra de Luna, por valor 
de 12C 343'36 pesetas.

ídem id.m final de urbanización 
de obr i ejecutada en las de urbani
zación de Sierra de Luna, por valor 
d 73.906'28 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Villa- 
rroya d.l Campo 5.349'28 pesetas en 
concepto de liquidación final de la 
subvención de 100.000 pesetas que 
tiene asignada en el Plan de Coope
ración de 1963 64 con destino a obras 
de ampliación del cementerio de la 
localidad.

—Aprobar certificación de obra eje
cutada en las de urbanización de Vi- 
llarroya de la Sierra, por valor de 
272.610'99 pesetas.

—Recibir definitivamente el sumi
nistro, montaje y colocación de tu
berías y accesorios de las obras de 
distribución de aguas en Uncastillo, 
adjudicado en su día a “Uralita”, 
S. A.

Comisión de" la Caja de Cooperación

Conceder al Ayuntamiento de Urrea 
de Jalón un préstamo destinado a fi
nanciar obras de urbanización, im- 
pprtante la cantidad de 80.00o pe
setas.

—Idem al de Alberite de San Juan 
ICOCOO pesetas para obras de conduc
ción de aguas.

—ídem al de Caspe, 100.000 pesetas 
para la adquisición de terreno des- 
tinido ?. parqu? público.

—Idem si de Fuendejalón pesetas 
10).<00 para obras de urbanización.

—Id.m al de Jarque 100.000 pese
tas par i construcción de nichos en 
el cementerio.

—Id.m al de Erla 150.000 pesetas 
para la construcción de un depósito 
de agua. _

—ídem al de Caspe 2CO.0OO para 
obras de la residencia de enfermos 
mntales.

e —Idem al d? Morata de Jalón pe-, 
setas 250 000 para la construcción de 
un matadero.

—Id.m al da Tercer 250.003 pese
tas para obras de distribución de 
aguas y saneamiento.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1965. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 4.312

Administración de Rentas Públicas

JUNTAS DE EVALUACION GLOBAL

Impuestos sobre rendimientos del 
trabajo personal. Año 1964.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
último párrafo de la regla novena de 
la instrucción provisional de 27 de 
enero de 1958, y Orden ministerial 
de 22 de enero de 1959, reguladora 
dél impuesto sobre los rendimientos 
del trabajo personal, no habiendo 
sido elegidos comisionados titular o 
suplente por las Secciones de las 
Juntas que a continuación se expre
san, se pone en conocimiento de los 
interesados que estos nombramientos i 

se efectuarán de oficio, mediante sor
teo, entre los componentes de cada 
Sección, ante una Mesa constituida 
por el limo, señor Delegado de Ha
cienda, el Administrador de Rentas 
Públicas y el Secret rio de la respec
tiva Junta, el día 16 del corriente 
mes, a las doce horas, en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda, 
advirtiéndose a las personas intere
sadas que podrán asistir al acto del 
sorteo.

Los nombramientos a efectuar se 
refieren a las Juntas y Secciones 
que a continuación se indican:

Proívsión, titulares y suplentes

Profesores de idiomas: primera, 
segunda y tercera y primera, se
gunda y tercera.

Profesores de música y canto: pri
mera, segunda, tercera y primera, 
segunda y tercera.

Administradores de fincas: tercera 
y tercera. -

Cobradores de giros: primera, se
gunda, tercera y primera, segunda y 
tercera.

Ingenieros industriales: tercera y 
tercera.

Profesores de baile: tercera y ter
cera.

Lo que se comunica para conoci- 
mi.nto de los interesados.

Z¿rqgoza, 9 de septiembre de 1965. 
El Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

5 E C CIO N QUINTA
Núm. 4.255

jeiatura de Obras Púbíicas

N ^ociado de Expropiaciones

H cho efectivo por el señor Paga
dor de Obras Públic s el librami nto 
para el pago dj expediente d - ex
propiación d? fincas del término mu
nicipal de Alfamén con motivo de 
las obras del trozo segundo de la 
carretera de Longares a la de Maga- 
llón a La Almunia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 15 del actual 
mes de septiembre, a las dieciséis ho
ras, para que se verifique el pago en 
la Casa Consistorial de Alfamén.

Lo qu sé h .ce público en este “Bo
letín Oficial” para conocimi',nto de 
los-interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza 6 de septiembre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, Alfonso Fernández.
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Núm. 4.168

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución

visto el Convenio colectivo sindical de ámbito provincial 
ioiiuauzado entre la representación social y económica del 
Grupo de Rematantes, Aserradores, Embaladores y Cajas 
diversas, encuadrado en el Sindicato Provincial de la Madera 
y Corcho, y

Resultando que con fecha 10 de julio pasado, tuvo en
trada en esta Delegación el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe favorable del señor Dele
gado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes en el Convenio co
lectivo sindical que se examina, en orden a su aprobación o 
a la declaración de ineficacia total o parcial de su texto, 
con arreglo al artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, 
en relación con los artículos 19 a 22 del Reglamento de 22 
de julio del mismo año para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que en el texto del Convenio se hace men
ción expresa en el sentido de que las mejoras que se con
ceden no producirán generales incrementos en los precios 
de venta de los artículos fabricados por las empresas, dando 
así cumplimiento a lo establecido por la Orden de 24 de 
enero de 1959;

Considerando que el Convenio que nos ocupa se adapta, 
por razón de su contenido y forma, a lo que establecen los 
artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los 
preceptos correlativos del Reglamento de 22 de julio del 
propio año, por Id que procede su aprobación, debiendo pu
blicarse el texto del mismo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo que se determina en los 
artículos 16 y 25, respectivamente, de la Ley y Reglamento 
repetidamente citados;

Vistas las disposiciones legales y demás de aplicación, 
E6la Delegación Provincial de Trabajo acuerda:
Primero. Aprobar el texto del Convenio colectivo sin

dical para el Grupo de Rematantes, Aserradores, Embalado
res y Cajas diversas, de ámbito provincial.

Segundo. Hacer constar, a los efectos de la Orden de 
21 de ent ro de 1939, que las mejoras económicas que se 
; , .den al pers. nal no repercutirán generalmente en los 
, ..;s de venta de los artículos fabricados por las em
presas. 1 '

tercero. Disponer la publicación de esta resolución y 
del texto del Convenio que se aprueba en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. •

Cuarto. Notificar a las partes firmantes del Convenio 
el. presénte acuerdo por medio del señor Delegado provin
cial de Sindicatos.

Zaragoza, l.° de septiembre de 1965. — El Delegado de 
Trabajo, (ilegible). ■

* * ♦
Con fecha 1.» de septiembre de 1965 ha sido aprobado 

p r esta Delegación de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical para el Grupo de Rematantes, Aserradores, Embala
jes y Cajas diversas, encuadrado en el Sindicato Provincial 
de Madera y Corcho, que a continuación se transcribe:

Ambito funcional
Artículo 1.° El presente Convenio modifica las relacio

nes laborales en todas y cada una de las empresas encuadra
das en los Grupos de Rematantes y Aserradores, Embala
dores y Cajas diversas, del Sindicato Provincial de la Ma
dera y Corcho. .

Ambito territorial
VL.' Sív : 1

Art. 2." El presente Convenio tiene carácter provincial 
y es d< aplicación obligatoria en todos los centros de tra
bajo ubicados en la capital y toda la provincia de Zara
goza.

Ambito personal

Art. 3.» Quedan afectados por el presente Convenio to
dos los productores que prestan sus servicios en las empre
sas reseñadas en el artículo primero, exceptuándose de su 
aplicación el • personal que determina el artículo 7.° de la 
Ley de Contrato de írabajo, que realizan trabajos de alta 
dirección o alto gobierno.

Ambito temporal

, Art. 4. El presente Convenio entrará en vigor el día 1.® 
de julio de 1965, cualquiera que sea la fecha de aproba- 
cion por la Autoridad laboral competente. Su período ini
cial de vigencia será de un año, contado a partir de la ante
dicha fecha. Automáticamente quedará prorrogado de año 
en año, por tácita reconducción, si con tres meses de antici
pación, como mínimo, a la fecha de su vencimiento, o, en 
su caso, a la de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las 
dos partes lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 5. ‘ En orden a la jurisdicción e inspección de este 
Convenio .se estará a lo legislado en la materia.

No obstante, y con el fin de resolver las dudas que sur
jan de su aplicación, se nombra una Comisión mixta inter
pretativa constituida por el Presidente del Sindicato Pro
vincial de la Madera y Corcho, como Presidente; tres Vocales 
económicos e igual número de sociales, designados de entre 
los que han intervenido en las deliberaciones. Actuará de 
Secretario un funcionario sindical.

^rL ,l" - residente del Sindicato, cuando existen ra
zones que así lo aconsejen, podrá delegar la Presidencia de 
la Comisión mixta interpretativa.

Art. 7.° El domicilio de la Comisión mixta interpreta
tiva será el del Sindicato Provincial de la Madera y Corcho.

Art. 8.u Ambas partes convienen en dar conocimiento a 
la Comisión mixta interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos pueden surgir como consecuencia de la 
interpretación y aplicación del Convenio, a fin de que la 
Comisión emita dictamen.

Caso de no existir acuerdo unánime entre los miembros 
de la Comisión, las posibles diferencias existentes se some- 
tarán al procedimiento laboral correspondiente.

Denuncia
Art. 9.° El Convenio podrá ser denunciado por cual

quiera de las partes cuando estimare que no se cumple en 
los términos estipulados, o por otra circunstancia esencial, 
pero sin que tal acción pueda ejercitarse hasta transcurridos 
seis meses de su entrada en vigor.

Art. 10. El escrito de denuncia proponiendo la rescisión 
o revisión del Convenio, deberá presentarse en la Delegación 
Provincial de Sindicatos con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su terminación o a la de cualquiera de 
sus prórrogas. Para ello se acompañará al escrito de denun
cia certificación del acuerdo adoptado por la representación 
sindical correspondiente, en la que se razonarán las causas 
de ?U rescisión o revisión. A la mayor brevedad posible se 
dará cuenta a la otra parte del acuerdo adoptado.

, Art. 1], Si las conversaciones o estudios para la revi
sión se prolongaran por plazo que excediera del de la vi
gencia del Convenio, se entenderá éste prorrogado hasta la 
terminación de las mismas.
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Art 12. Fuera del plazo indicado en el artículo 10, úni
camente se podrá proceder a la rescisión o revisión del Con
venio mediante solicitud conjunta de ambas representa
ciones.

I ncumplinüento

Art. 13. Si cualquiera de las partes incumpliera las obli
gaciones marcadas en el presente Convenio, la otra parte, 
por vía sindical, demandará lo que proceda, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
Keglamento para su aplicación y disposiciones concordantes.

Compensación

Art. 14. Las condiciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que anteriormente rigieran por impera
tivo legal o convencional e incluso administrativo.

Absorción

Art. 15. Las condiciones del presente Convenio absorben 
en su totalidad las disposiciones legales futuras que impli
quen variación económica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, y únicamente tendrán eficacia si, glo
balmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterio
ridad al Convenio, superan el nivel total de éste.

Se respetarán las situaciones personales que se conside
ran más beneficiosas que lo establecido en el Convenio y 
hubieren sido pactadas con carácter expreso “ad personem”.

Repercusión del acuerdo en los precios
Art. 16. Los incrementos de las remuneraciones respec

to a los precios de venia de las maderas, como han de lle
varse a efecto las mejoras de estructura y productividad a 
que se aspira, y habida cuenta de la liberación comercial de 
la madera y de las condiciones del mercado, se estima que 
no se producirán generales incrementos.

Mejoras establecidas
Artículo 17. Retribuciones. — Se acuerda establecer 

como salarios para las distintas categorías profesionales del 
personal afectado por el presente Convenio los que se señalan 
en el anexo número uno.

Estos salarios se pagarán por día de trabajo en la to
talidad recogida en la columna cuarta de la tabla de sala
rios, correspondiente a la suma del salario inicial, más el 
plus de Convenio que se concede y que figura en la tercera 
columna, y que queda pactado en las cantidades de dicho 
anexo, respectivamente determinadas para cada categoría pro
fesional.

Art. 18. El plus de Convenio que figura en la tercera 
columna de la tabla de salarios aprobada en este Convenio 
no se percibirá los domingos ni en fiestas no recuperables, 
que serán abonados con arreglo a la primera columna.

Art. 19. Se establece un plus de Convenio reflejado en 
la columna tercera de dicha tabla de salarios; no será com
putado a efectos de seguridad social ni mutualismo laboral, 
a excepción del seguro de accidentes de trabajo, por el que 
habrá de cotizarse por la totalidad de las remuneraciones.

4rt. 20. En lo relativo al plus familiar se estará a lo 
dispuesto por el Decreto 55-63.

Art. 21. Vacaciones. — La duración de las vacaciones re
tribuidas será de catorce días naturales, quedando ampliados 
en un día más por cada cinco años de servicios en la empresa, 
con un límite de veinte días, pero si durante el período de 
disfrute de las mismas hubiera alguna fiesta no recuperable, 
se abonará ésta independientemente.

Para el disfrute de las vacaciones cada empresa estable
cerá turnos que comenzarán el día l.° de junio y terminarán 
el 30 de septiembre, debiendo el trabajador elegir el que le 
interese y existiendo preferencia por antigüedad dentro de la

i empresa. Se establece como limitación de disfrute de vacacio
nes para los trabajadores dentro de un mismo turno el 20 % 
de la plantilla.

Art. 22. Las vacaciones se pagarán de acuerdo con los sa
larios señalados en la columna primera de la tabla de salarios 
aprobada por este Convenio, incrementados, en su caso, con 
el importe de los premios de antigüedad que pueden corres
ponder.

Art. 23. Gratificación extraordinaria. — Se establece una 
gratificación extraordinaria consistente en el importe de siete 
días de salario del consignado en la primera columna de las 
tablas salariales, para conmemorar la festividad de San José, 
Patrón del Gremio.

Esta gratificación estará exenta de tributación por seguros 
sociales, mutualismo laboral y no incrementará el fondo del 
plus familiar.

Art. 24. Se acuerda que el día de San José tenga la con
sideración de fiesta no recuperable, a todos los efectos.

Art. 25. Indemnizaciones en caso de accidente. — En caso 
de accidente de trabajo la diferencia entre lo abonado por el 
seguro y el salario que de ordinario percibe el trabajador, 
será abonado por la empresa durante un período de dos se
manas, cuando el trabajador no haya alcanzado un año de । servicio en la empresa. Durante veinte días, cuando oscile su 
antigüedad entre un año y un día a cinco años,'y de un mes, 
cuando haya prestado más de cinco años de servicio en la 
misma.

Art. 26. Antigüedad. — El premio de antigüedad queda 
j establecido en un 7 por 100 sobre el salario base que figura- 
j en la primera columna de la tabla de salarios.

Art. 27. Festividad de los sábados por la tarde. — Los 
| trabajadores guardarán fiesta los sábados por la tarde, recu- । perando estas horas durante el resto de los días de la semana, 
l previo acuerdo establecido al efecto entre empresas y trabaja- 
| «lores, y de forma que la recuperación, por este concepto, no 
I pueda exceder de una hora diaria.

Art. 28. Prendas de trabajo. — Teniéndose en cuenta el 
desgaste que por el trabajo en las industrias afectadas por el 
presente Convenio experimentan las prendas, la ropa de tra
bajo tendrá una duración de seis meses, o, en su defecto, 
se abonará en metálico.

Art. 29. Gratificaciones de 18 de Julio y Navidad. — Las 
gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y Navidad se 
abonarán de acuerdo con los salarios consignados en la pri
mera columna de las tablas salariales. El número de días de 
cada una de ellas será el de catorce.

Las cantidades que correspondan serán aumentadas con los 
premios de antigüedad, si los hubiere.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no estuviere pactado en el 
presente Convenio y que afecte a relaciones laborales y eco
nómicas se estará a lo dispuesto en la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para la Industria de la Madera, así como sus 
disposiciones legales concordantes.

Segunda. De acuerdo con lo establecido en la resolución 
de 14 de junio de 1961 (“Boletín Oficial del Estado” del 26), 
se adjuntan al presente Convenio las tablas de salario-hora 
profesional, reconociendo ambas partes la imposibilidad téc
nica en que se encuentran para adjuntar las tablas de rendi
mientos mínimos, dadas las especiales características de las 
actividades desarrolladas por las empresas afectadas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la Ley . 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden da 
22 de julio de 1958.

Zaragoza, l.° de septiembre de 1965. — El Delegado de 
Trabajo accidental, Javier de Palacios y Cola.
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TABLA DE SALARIOS Y SALARIO-HORA PROFESIONAL

CATEGORIAS PROFESIONALES
--------------------- --------------- ---------------------------- ■ ■ I

Personal fábrica o taller

Encargado o contramaestre .......................................................
Afilador......................................................................... ............
Medidor......................................................•..............................
Ayudante afilador......................................................................
Aserrador de primera................................................................
Aserrador de segunda................................................................
Ayudante aserrador...................................................................
Ayudante sierra circular............................................................
Peón! especializado.....................................................................
Peón............................................................................................
Aprendiz de cuarto año............................................................
Aprendiz de tercer año.............................................................
Aprendiz de segundo año .........................................................
Aprendiz de primer año...........................................................

Serrerías de leña

Encargado..................................................................................
Aserrador...................................................................................
Ayudante de aserrador.............................................................
Peón............’...............................................................................

Serrerías de envases

Oficial de primera...................................................................
Oficial de segunda y clavador..................................................
Peón................................................................................

Personal administrativo

Jefe de oficina ..................................
Oficial de primera ............................................................
Oficial de segunda..........................................................
Auxiliar, telefonista, mecanógrafa.............................................
Aspirantes...................................................

Personal subalterno

Capataz, especialista, almacenero ..............................................
Guarda, vigilante, ordenanza y portero ...................................
Listero, capataz peones, pesador, hasculero .............................

Fados

Carretero................................. '..................................................
Practicante..................................................................................

Salario 
cotización

Plus 
Convenio 
anterior

Plus 
Convenio 

actual 20 %
TOTAL Sal. - hora 

profesional

113’— 27’— 28’— 168’— 26’16
80’— 40’— 24’— 144’— 21’65
80’— 30 — 22’— 132’— 20’15
80’— 5’— 17’— 102’— 16’40
80’— 45’— 25’— 150’— 22’40
80’— 35’— 23’— 138’— 20’90
80’— 15 — 19’— 114’— 17’90
80’— 25’— 21’— 126’— 19’40
60 — 25’— 17’— 102’— 15’49
60’— 20’— 16’— 96’— 14’74
48’— 12’— 12’— 72’— 11’19
48 — 2’— 10’— 60’— 9’69
25’— 15’— 8’— 48’— 7’14
25’— 5’— 6’— 36’— 5’64

113’— 17’— 26’— 156’— 24’66
80’— 35’— 23’— 138’— 20’90
80’— 10’— 18’— 100’— 17’15
60’— 20’— 16’— 96’— 14’74

80’— 35’— 23’— 138’— 20’90
80’— 25’— 21’— 126’— 19’40
60’— 20’— 16’— 96’— 14’74

3.900’— 1.100 — 1.000’— 6.000’— 30’66
2.800’— 1.200’— 800’— 4.800’— 24’06
2.800’— 450’— 650’— 3.900’— 20’31
1.800’— 200’— 400’— 2.400’— 12’61
1.800’— — 360’— 2.160’— 11’61

2.000’— — 400’— 2.400’— 12’90
1.800’— — 360’— 2.160’— 11’61
1.800’— — 360’— 2.160’— 11’61

60’— 25’— 17’— 102’— 15’49
2.800 — 700’— 700’— 4.200’— 21’56

SECCION SEXTA
Núm. 4.302

PEDROLA
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios de oir reclamaciones, 
se hallan expuestas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las Ordenan

zas fiscales aprobadas por este 
Ayuntamiento que seguidamente se 
relacionan:

Ord.nanza para la exacción de la 
tasa municipal sobre ocupación de la 
vía pública con postes, palomillas, etc.

Ordenanza para la exacción de la 
tasa municipal sobre tránsito de ga
nados por las vias públicas munici
pales.

Pcdrola, 11 de septiembre de 1965. 
El Alcald-e, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

AnMmiSTRflCIOK DE HJSTICIÍ 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.234

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen bajo el núm. 119 
de 1965, instados por el Procurador 
señor Peiré, en nombre de “Tintas 
Winstone’’, s. A., contra “Aragonesa 
de industrias Gráficas”, S. A., de esta 
vecindad, y para el pago de las res
ponsabilidades a que fue condenada 
la entidad demandada se ha acordado 
sacar a pública licitación por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el d i a 28 de septiembre, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una fresadora ultrarrápida, marca 
"Blebets” Valorada en 10.000 pesetas.

Una impresora marca “Gris”, de 
65 x 90. Valorada en 9.000 pesetas.

O*ra impresora “Gris”, de 55 x 90. 
Valorada en 8.000 pesetas.

Una prensa neumática, con arco 
voltaico, de 15 x 20. Valorada en pe
setas 5.000.

Una barnizadora parafinadora, 
marca “Fresón”. Valorada en pesetas 
8.000.

Un coche marca. “Dodge”, matrícu
la M-106.842. Valorado en 70.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento necional de identidad y 
el 10 por 100 de lo que les interese 
postular; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero

Dado en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español La- 
plana. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.235

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

. Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 185 de 
1959, instados por el Procurador se
ñor Peiré, en nombre y representa
ción de don Valentín Miguel Ezque- 
rra, contra don Alfonso Miguel La- 
torre, de esta vecindad, en reciama- 

, ción de cantidad, y por ser firme y 
i ejecutoria la sentencia dictada, y 

para el pago de las responsabilidades 
I a que ha sido condenado el deman

dado, se ha acordado sacar a pública 
' l’Ci1 .ción por primera vez, ante la 
I sala - audiencia de este Juzgado, 
, para el día 23 de septiembre, a las 

diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

1 Un camión ruso, desarmado, que 
su motor ha sido transformado en 
“Diesel”. Valorado en 20.000 pesetas.

Un tráiler de camión, con girato
rio. Valorado en 7.000 pesetas.

Una sierra circular,, portátil, sin 
motor. Valorada en 2000 pes°tas.

Una máquina para hacer carriles, 
con su motor eléc’rico acoplado. Va
lorada en 4.000 pesetas.

Una obra o cubierto verificado por 
el demandado don Alfonso de Miguel 
Latorre, que linda con los pabellones 
de la casa “Cruz Verde” o ‘Destile- 
rias d:l Jalón”. Valorado en pesetas 
15.000.

Suma total, 48.00o pesetas.
• Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
ccnsignar en la Mesa del Juzgadosu 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español.— 
El Secretario, (ilegible).

N’úm. 4.236

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
autos de juicio ejecutivo que bajo el 
número 478 de 1964 se siguen en 
este Juzgado a instancia de “Arago
nesa de Accesorios y Recambios”, 
S. A, representada por el Procurador 
señor Bibián, contra don Lucio Gil 
Rubio, vecino de Gurrea de Gállego, 
en reclamación de cantidad, y por 
ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las res
ponsabilidades a que ha sido conde
nado dicho deudor, se ha acordado 
sacar a pública licitación por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 103 
de su tasación, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el día 23 
de septiembre, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Un camión marca “Ford”, matrícu
la M-l36.358. Valorado en 130.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de lo que les interese 
postular; que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 
la tasación, con la rebaja del 25 % 
indicada, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español La- 
plana. — El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

S» solicitarén del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarías gwe 

nn estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... ns pesetn,
semestre ... ... ................................. 220 "
A"0 ...................................................... ." 400 "
Especia] para Ayuntamientos: Afio . 350 -

Pr e c io : En la "Parte oficial", 10 peseta*' por linea o fraoción en x . „i. "Parte n, oficial", 14 pesetas por línea o fracción. ' " !| teriS^ l°: corricnte' * 6 1” de aóos

r°dos Ios Pag°s sc efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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